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	COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.
	

	

	ENTIDAD PRODUCTORA: COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.

	OFICINA PRODUCTORA: 40100 CENTRO DE ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL (CAD)

	

	CÓDIGO
	SERIE, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALES
	RETENCION
EN ARCHIVO
	SOPORTE
	NIVEL DE SEGURIDAD
	DISPOSICION FINAL
	PROCEDIMIENTO
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ACTAS

ACTA COMITÉ DE ARCHIVO

· Acta Comité
· Soportes
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Consérvese electrónicamente y con sus respectivos soportes en el Archivo de Gestión, ya que éstos dan fe de la gestión administrativa de la Institución.

El documento en soporte electrónico se conservará en la unidad de almacenamiento dispuesta por la Institución.

Al cumplir el documento su periodo de retención, proceder a su eliminación.

[bookmark: _GoBack]Las copias generadas y remitidas a otras Dependencias de la Institución, pueden ser eliminadas por los respectivos usuarios.
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ACTAS

ACTA DE DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS PARA ALMACENAMIENTO Y CUSTODIA


· Acta de Control de Préstamo de Documentos y Archivos Custodiados en Microcolsa
· Remisiones
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Consérvese físicamente y con sus respectivos soportes en el Archivo de Gestión, ya que éstos dan fe de la gestión administrativa de la Institución.

Al cumplir el documento su periodo de retención, proceder a su eliminación.
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ACTAS

ACTA DE TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS PARA ALMACENAMIENTO Y CUSTODIA

· Formato de Inventario Documental
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Consérvese físicamente y con sus respectivos soportes en el Archivo de Gestión, ya que éstos dan fe de la gestión administrativa de la Institución.

Al cumplir el documento su periodo de retención, proceder a su eliminación.
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ACTAS

ACTA ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS

· Formato de Inventario Documental
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Consérvese físicamente y con sus respectivos soportes en el Archivo de Gestión.

Transfiérase luego los documentos físicos al Archivo Central, en donde se procederá a su digitalización para su conservación, ya que éstos dan fe de la gestión administrativa de la Institución.

Luego de digitalizadas, proceder a su destrucción física.

Al cumplir el documento su periodo de retención, proceder a su eliminación.
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INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS

· Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
· Manual de Elaboración, Interpretación y Aplicación de las Tablas de Retención Documental
· Tablas de Retención Documental (TRD)
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Este documento se genera para dar cumplimiento a la Ley 594 de 2000, Resolución 8934 de 2014 de la Superintendencia de Industria y Comercio, y Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura.

Consérvese física y electrónicamente en el Archivo de Gestión la última versión digitalizada y manera indefinida en la unidad de almacenamiento dispuesta por la Institución, ya que éstos dan fe de la gestión administrativa de la Institución.

Terminada la retención en el Archivo de Gestión se hará la transferencia al Archivo Central. 

Luego de cada actualización, se seleccionará una muestra para su conservación en el Archivo Histórico de la Institución. Lo demás proceder a eliminar.




	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
Luego de cada actualización, se seleccionará una muestra para su conservación en el Archivo Histórico de la Empresa. Lo demás proceder a eliminar.
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INSTRUMENTOS DE CONTROL

· Consecutivo de las Comunicaciones Oficiales Envidas

· Registro de las Comunicaciones Oficiales Recibidas
· AZ Técnica
· AZ Financiera
· AZ Aseguramiento
· AZ Dirección Ejecutiva
· AZ PQRSF
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Estos documentos se generan para dar cumplimiento al Artículo 54 del Código de Comercio.

Consérvese electrónicamente en el Archivo de Gestión en donde se procederá a su digitalización para su conservación, ya que éstos dan fe de la gestión administrativa de la Institución.

Terminada la retención en el Archivo de Gestión se hará la transferencia al Archivo Central. 

Terminada la retención en este último, proceder a su eliminación.
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INVENTARIOS

INVENTARIO DOCUMENTAL

· Inventario Documental de Transferencias Primarias
· Inventario Documental de Transferencias Secundarias
· Inventario Documental en Estado Natural (FUID)
· Inventario de Documentos a Eliminar
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Este documento se genera para dar cumplimiento al Acuerdo 038 de 1995 del Archivo General de la Nación. Artículo 26 de la Ley 594 de 2000, Resolución 8934 de 2014 de la Superintendencia de Industria y Comercio, y Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura.

Consérvese en el Archivo de Gestión de manera electrónicamente e indefinida en la unidad de almacenamiento dispuesta por la Institución, ya que éstos dan fe de la gestión administrativa de la Institución. 

Terminada la retención en el Archivo de Gestión, se procederá a su eliminación. 



	CONVENCIONES
	
	Aprobado en Acta No.:
	
	Fecha: 26 de junio de 2018
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	P
	Pública
	
	COMITÉ INTERNO DE ARCHIVO COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.

	S
	Serie
	I
	Interna
	
	

	SS
	SubSerie
	C
	Confidencia
	
	

	AG
	Archivo Gestión
	CT
	Conservación Total
	
	
	
	
	
	
	

	AC
	Archivo Central
	E
	Eliminar
	
	
	
	
	
	
	

	P
	Papel
	D
	Digitalizar
	
	
	
	
	
	
	

	E
	Electrónico
	S
	Seleccionar
	
	Firma Responsable Oficina Productora
	Firma Jefe de Archivo

	Versión: 01

	Dirección: Carrara 2da. con Calle 11, Bocagrande, Cartagena, Bolívar. Teléfono: (5) 6455180
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